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Guayaquil, julio 4 del 2016 * 

Sra. 

MARÍA AUXILIADORA VITERI SWETT 
Ciudad.- - 

De mis Consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía PLUSOL S.A., en sesión celebrada el día de hoy la eligió a Ud para el cargo 
de GERENTE de la compañía, por el lapso estatutario de CINCO AÑOS, con las 
atribuciones constantes en el estatuto social de la misma, en remplazo del señor Kleber 
Viteri Swett. 

En el ejercicio de su cargo, le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañia de manera individual. 

Sus atribuciones vigentes constan en la escritura pública de Constitución de la compañía 
autorizada por el Notario Vigésimo Primero de este cantón, Abg. Marcos Diaz 
Casquete, el 6 de Enero 1984, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 13 de 
Febrero del mismo año 

Secretario — Ad Hoc 

RAZON.- Acepto el cargo de GERENTE para el cual he sido designado según el 
nombramiento que antecede y declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 
Guayaquil, Julio 4 del 2016 
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En cumplimiento cob. lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

> Con fecha tres de Agosto del dos mil dieciseis queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía PLUSOL S.A., a favor de ) 

] MARIA AUXILIADORA VITERI SWETT, de, fojas 34. 339 a 34,342, 

“Registro de Nombramientos número 9.143. o 

ORDEN: 31336 
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y Guayaquil, 05 de agosto de 2016 

  

¡ DELEGADA 

REVISADO POR: L 

) La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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